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RELEPTIVO DE AGENCIAS Y£ VIAJES E. LMEDA, 

R. del E, 
JUZGADO TERCERO 

PROVINCIAL DEL GLAYAS 
EXTRACTO 

DE La ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE _ LA 
COMPAÑIA DE COMERCIO 
DE RESPONSABILIDAD LI- 
MITADA, SU-TUR CORPD- 
RACION DE TURISMO RE- 
CEPTIVO Y AGENCIA DE 
VIAJES COMPAÑIA LIMITA 
DA 

SOCIOS: Los socios  s0n: 
Altiedo Suárez Ramíres y Vi 
conto Suárez Barrezueta, e- 
ecuatorianos, inágores de edad 
Y dormucillados en esta crudad 
de Guayaquil. 

DENOMINACIÓN O RA- 
ZON SOCIAL. La denomin: 
ción y razon social ee: SU- 
TUR COTPORACION DE TU 
RISAMO — RECEPTIVO Y A- 
GENCIA DE VIAJES COM- 
PAMA 1TMITADA 

JETO_ fa Compoñla ten 
dia nor e5jeto la organza» 
cion una Agencia de vin 
de: y luismo  promoykndo 
Paber rmeito elo turismo 
recepto >. Tamblér podrá de 
díicars» , 14 actividad hofele- 
Ta, eamprendo, artendando o 
admivstrando hoteles En se 
neral, podra 2ea]tzar loda ela 
se de «celos y contratos exvi- 
les, permilalos por la Ley, y 
que -e Lelecionen diccfamen 
te con i olsjeto social. 
PLAZO Fi plazo de dilFás 

ción de la Compeñia es de 
30 años, gil se contarán des 
de la iceba de imscuipcion en 
el Risisto Mercantil 

DOMICHKAO" El domicilio 
de la Compañla es [a crudad 
de Guavaqui 

CAPILAR, El importe del 
camita] de la Companla cs de 
$ 250 040,08 mtegramente sus 
ento y parado en un 50% 
0.El capitoj ha sido Suscre 

to y pagado de la sigultn- 
te forma. el señor Alfre- 
do Suar» Ramirez, ha sug 
eriv y pagado en un 50%, 
153 participaciones de 
$ 10000n cada una. y el 
seño: Vicente Suárez Ba- 
Frezucta, Da suserilo y pas 
gado er us 50%, 97 parti- 
fIPACIONES de $ 1,000,00 
tada UNA. — 

  

  

    

Dic. 17/973 

b) la Acmimstiación de la 
Compañía estará a cargo 
de a Junta General, del 
Prouden e y del Gerente; 
li sen sentación legmj [a 
Mene c] Gerente de la Com 
pañla 
La Compañía, cuyas cas 
tacteristicas se dejan de. 
tembiadas, fue constitu 
do "lt de Diciembre de 
1973 ante el señor Nota- 
ho décimo segundo del 
Cantón abogado Eustorgía 
Tandazo Mariducña. 

E] anterior extracto, con. 
ferido y autorizado por el 
Juzgado, se publica pór una 
sola vez en culaplimiento de 
la ordenado en aulo thctado 
por el señor Juez, el 14 de 
Diciembre de mil novecientos 
actenta y tres, a las once y 
cuatenta 2.M, 

5. 

Guayaquil, 4 de — Diciembre 
de 197 

Jorge Arturo Cedeño P,, 
Abogado, 

Secrotarlo del Juzgado 
Provincia] Tercero del 

Guayas. 
Dr. Escique Tturralda Velasca 
Juez Tercero Provinela] del 

e


